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1. OBJETO DEL CONTRATO

El objeto del Contrato es la prestación de los Servicios de soporte y operación de elementos de la infraestructura 
TI, telefonía fija IP y dispositivos de internetworking IP que opera el Área de Telecomunicaciones como parte de la 
Red de Telecomunicaciones de Canal de Isabel II, S.A, M.P.

2. JUSTIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE SOLVENCIA ESTABLECIDOS EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES

1. Solvencia económica y financiera:

En relación con la solvencia económica y financiera, los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro 
de los tres (3) últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario 
y de presentación de las ofertas un volumen anual de negocios en el ámbito objeto del contrato ("servicios de
redes IP, telefonía IP e IT ") por importe igual o superior a 862.032,00 . Dicho importe se considera adecuado para 
garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente solvencia económica y financiera para la realización de los 
trabajos objeto del contrato. En este sentido, la Ley de Contratos del Sector Público (LCSP) permite solicitar hasta 
1,5 veces el valor estimado del contrato, y en este caso el importe requerido supone el 20 % del valor estimado. 
Adicionalmente, para facilitar la concurrencia, este requisito de solvencia puede ser integrado con terceros. 

2. Solvencia técnica y profesional:

En relación con la solvencia técnica y profesional, los licitadores deberán acreditar haber realizado servicios
análogos a los del presente Contrato en los tres (3) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en 
el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., M.P., (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/), con las 
siguientes unidades mínimas:

- Una (1) Plataforma tecnológica que contemple, al menos:

a. Red de internetworking compuesta por, al menos, 60 dispositivos de switching y/o routing 
IP.

b. Plataforma de ciberseguridad perimetral compuesta por, al menos, 3 firewall de tipo 
empresarial.

c. Administración de sistemas IT que contemplen, al menos, la gestión de 10 de servidores, 
de cualquier naturaleza.

d. Sistema de telefonía IP, compuesto por, al menos, 1 sistema centralita IP que gestione, al 
menos, 700 extensiones telefónicas IP.

Dichas unidades mínimas se consideran adecuadas para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente 
solvencia técnica y profesional para la realización de los trabajos objeto del contrato y facilita la concurrencia. En 
este sentido, se solicita acreditar haber realizado servicios técnicos sobre una plataforma tecnológica que englobe 
un volumen de dispositivos de, aproximadamente, el 20% del tamaño de la plataforma tecnológica objeto del 
contrato para cada uno de sus elementos clave (dispositivos switching/routing, firewalls, servidores IT y telefonía 
IP). Adicionalmente, para facilitar la concurrencia, este requisito de solvencia puede ser integrado con terceros.
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3. Clasificación

El artículo 77.1 b) párrafo segundo de la Ley de Contratos del Sector Público (LCSP) permite a los licitadores 
debidamente clasificados como contratistas de servicios acreditar su solvencia económica y financiera, y técnica o 
profesional indistintamente mediante la aportación de su clasificación en el grupo, subgrupo y categoría 
correspondiente al contrato, o mediante la acreditación de los requisitos de solvencia económica y financiera, y 
técnica o profesional establecidos en los pliegos. Por tanto, los licitadores pueden optar por acreditar su solvencia 
económica y financiera, y técnica o profesional mediante la presentación de la clasificación del propio licitador 
como contratista de servicios en el grupo [V] subgrupo [3] categoría [4] de conformidad con el Reglamento general 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (RGLCAP). En este sentido, el grupo y subgrupo requeridos 
se corresponden con el Código CPV del contrato, de conformidad con lo indicado en el Anexo II del RGLCAP. 
Finalmente, la categoría solicitada se ha fijado de conformidad con el artículo 38 del RGLCAP atendiendo al valor 
medio anual del contrato, al tratarse de un contrato de duración superior a un año. En este sentido, la categoría 
[4] corresponde a contratos cuyo valor estimado sea superior a 600.000 euros e inferior o igual a 1.200.000 euros, 
tal y como ocurre en el presente caso.

En conclusión, la solvencia requerida es adecuada para la correcta realización de las actuaciones objeto del 
contrato y se han tomado las medidas oportunas para favorecer la concurrencia.

Rafael Martín Espiga
Jefe de Área de Telecomunicaciones
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